
  
 

 

D.M. Quito, 12 de enero de 2024 

 

CONVOCATORIA  

Sesión Extraordinaria No. 002 

Sábado, 13 de enero de 2024 

ORDEN DEL DÍA 

 

A las Consejeras y Consejeros del CPCCS: 

● Mgs. Fantoni Baldeón Andrés Xavier – VICEPRESIDENTE 

● Mgs. Calvache Fernández Mishelle Elisa - CONSEJERA  

● Mgs. Guarderas Cisneros Juan Esteban - CONSEJERO 

● Mgs. Saltos Rivas Betsy Yadira – CONSEJERA 

● Abg. Verdezoto del Salto Johanna Ivonne – CONSEJERA 

● Abg. Verduga Sánchez Sócrates Augusto – CONSEJERO 

 

Conforme lo dispuesto en los artículos 207 y 208 de la Constitución de la 

República del Ecuador y los artículos 39 y 42, numeral 5, de la Ley Orgánica del 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en concordancia con el 

artículo 12 del Reglamento de Sesiones del Pleno del CPCCS, CONVOCO a la 

Sesión Extraordinaria a efectuarse el sábado, 13 de enero de 2024, a las 

11h15, de manera virtual en la Sala de Sesiones del Pleno del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, a fin de conocer el siguiente Orden del 

Día: 

1. Conocimiento del INFORME DE LA VEEDURÍA CIUDADANA DEL 

CONCURSO PARA LA SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LA PRIMERA 

AUTORIDAD DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA, remitido por el Dr. Ab. Juan 

Carlos Pérez Ycaza, Coordinador de la Veeduría Ciudadana del Concurso 



  
 

 

Para la Selección y Designación de la Primera Autoridad de la Defensoría 

Pública, mediante Oficio s/n, a través de correo electrónico de fecha 02 de 

enero de 2024. 

2. Conocimiento del Oficio No. COPISA-PG-P-2024-0002-O, de fecha 10 de 

enero de 2024, mediante el cual se comunica al Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social la renuncia irrevocable de la Lcda. Wilma Odila 

Suárez como miembro principal de la Conferencia Plurinacional e Intercultural 

de Soberanía Alimentaria – COPISA. 

3. Conocimiento del Memorando No. CPCCS-STPCS-2024-0013-M, de 10 de 

enero de 2024, suscrito por el Mgs. José Jonathan Grijalva Rodas, Secretario 

Técnico de Participación y Control Social del Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social, referente al Informe de Admisión de las 

Inscripciones presentadas por la ciudadanía para conformar la Veeduría 

Ciudadana encargada de Vigilar la Transparencia en el Proceso de Selección 

y Designación del Vocal Suplente del Consejo de la Judicatura de la terna 

enviada por la Defensoría Pública; y, resolución. 

4. Conocimiento del Memorando presentado por la Coordinación General de 

Asesoría Jurídica, respecto de la acción de protección signada con número 

12283-2023-00085; y, resolución. 

5. Designación de una funcionaria o un funcionario del Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social para que integre la Comisión Técnica que llevará 

a cabo el Proceso de Selección y Designación del Vocal Suplente del Consejo 

de la Judicatura de la terna enviada por la Defensoría Pública, conformada 

con Resolución No. CPCCS-PLE-SG-032-O-2023-0180, de 20 de diciembre 

de 2023, en razón de la cesación de funciones del señor José Efraín Molina 

Reyes, realizada a través del Memorando No. CPCCS-CGAF-2024-0028-M, 

de 11 de enero de 2024; y, resolución. 

6. Designación de una funcionaria o un funcionario del Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social para que integre el Equipo Técnico que llevará a 

cabo el concurso para la designación de las y los miembros principales y 

suplentes que formarán parte de la Conferencia Plurinacional e Intercultural 



  
 

 

de Soberanía Alimentaria (COPISA), conformada con Resolución No. 

CPCCS-PLE-SG-032-O-2023-0181, de 20 de diciembre de 2023; en razón 

de la cesación de funciones del señor José Efraín Molina Reyes, realizada a 

través del Memorando No. CPCCS-CGAF-2024-0028-M, de 11 de enero de 

2024; y, resolución. 

7. Designación de funcionarias o funcionarios del Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social para que integre el Equipo Técnico que llevará a 

cabo el concurso para la selección y designación de la Primera Autoridad de 

la Defensoría Pública mediante Concurso de Oposición y Méritos con 

veeduría e impugnación ciudadana, conformada con Resolución No. CPCCS-

PLE-SG-009-O-2023-0059, de 12 de julio de 2023; en razón de la solicitud 

de reemplazo realizada por el Coordinador del Equipo Técnico, Ab. Juan 

Elías Solís, mediante Memorando No. CPCCS-SNT-2023-0518-M, de 27 de 

noviembre de 2023; así como, debido a la cesación de funciones del señor 

José Efraín Molina Reyes, realizada a través del Memorando No. CPCCS-

CGAF-2024-0028-M, de 11 de enero de 2024; y, resolución. 

 

 

 

 

 

Mgs. Nicole Stephanie Bonifaz López 

PRESIDENTA 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 
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